
 
           

 
    

 

Valle Hermoso, 30 de enero del 2026. 

 

CERTIFICACIÓN NRO. 02. 
GADPRVH-JPP-SO-02-2026-01-30.  

 

 

La infrascrita secretaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural Valle Hermoso, CERTIFICA QUE: 

La Junta Parroquial, en Sesión Ordinaria N.º 02, celebrada el 30 de enero de 

2026, resolvió mediante votación ordinaria, aprobar las siguientes 

resoluciones: 

Resolución Nro. 03 GADPRVH-JPP-SO-02-2026-01-30: El órgano legislativo del 

Gobierno Parroquial Valle Hermoso, CONCLUYE Y RESUELVE:  

APROBAR, mediante votación Ordinaria con tres votos a favor y dos en 

contra el Orden del Día con la respectiva modificación:  

1. Aprobación del orden del día.  

2. Análisis, aprobación del acta de sesión ordinaria número 1 del 16 de 

enero del 2026.  

3. Análisis, exposición de la solicitud presentada por la asociación de 

productores agropecuarios El Recreo, referente a la dotación y 

gestión de maquinarias agrícolas para el desarrollo agropecuario del 

recinto El Recreo.  

4. Análisis, aprobación de la salida de vacaciones del señor Luis Farías, 

vocal del GAD parroquial Valle Hermoso desde el 9 de febrero hasta 

el 10 de marzo del 2026.  

5. Análisis, aprobación de la salida de vacaciones de la abogada Ana 

Merino, vocal del GAD parroquial Valle Hermoso desde el 23 de 

febrero hasta el 24 de marzo del 2026.  

6. Conocimiento y análisis de la primera reforma del presupuesto del 

GAD parroquial Valle Hermoso del año 2026, de acuerdo a los saldos 

presupuestarios del ejercicio fiscal 2025, según lo establecido en el 

artículo 265 del COOTAD.  

Resolución Nro. 04 GADPRVH-JPP-SO-02-2026-01-30: El órgano legislativo 

del Gobierno Parroquial Valle Hermoso, CONCLUYE Y RESUELVE:  

APROBAR, mediante votación Ordinaria por unanimidad el acta de sesión 

ordinaria número 1 del 16 de enero del 2026. 



 
           

 
    

 

 

Resolución Nro. 05 GADPRVH-JPP-SO-02-2026-01-30: El órgano legislativo del 

Gobierno Parroquial Valle Hermoso, CONCLUYE Y RESUELVE:  

APROBAR, mediante votación Ordinaria con cuatro votos a favor la salida 

de vacaciones del señor Luis Farías, vocal del GAD Parroquial Valle Hermoso, 

desde el 9 de febrero hasta el 10 de marzo del 2026.  

Resolución Nro. 06 GADPRVH-JPP-SO-02-2026-01-30: El órgano legislativo del 

Gobierno Parroquial Valle Hermoso, CONCLUYE Y RESUELVE:  

APROBAR, mediante votación Ordinaria por unanimidad la salida de 

vacaciones de la abogada Ana Merino, vocal del GAD parroquial Valle 

Hermoso, desde el 23 de febrero del 2026 hasta el 24 de marzo del 2026. 

Lo certifico, para constancia de lo resuelto. 

 

 

 

 

 

Ing. Elizabeth Velásquez Zamora. 
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